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Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

1. INTRODUCCIÓN 

El Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica, establece en sus artículos 87 y 88 que las administraciones hidráulicas realizarán el 

seguimiento de sus correspondientes planes hidrológicos. 

La revisión 2015-2021 del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental fue aprobada mediante el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, que derogó el entonces 

vigente Plan Hidrológico 2009-2015. 

El artículo 73 de la Normativa del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental (Anexo I del Real Decreto 1/2016) describe que serán objeto de seguimiento 

específico los siguientes aspectos: 

¶ Evolución de los recursos hídricos naturales y disponibles y su calidad. 

¶ Evolución de las demandas de agua. 

¶ Grado de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos. 

¶ Estado de las masas de agua superficial y subterránea. 

¶ Aplicación de los programas de medidas y efectos sobre las masas de agua. 

Además, los indicadores de seguimiento establecidos en el procedimiento de evaluación 

ambiental, y recogidos en el apéndice 17 del citado Anexo I, formarán parte de la documentación 

del seguimiento. 

Este informe, elaborado por la Agencia Vasca del Agua y la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico, presenta de forma sintética la información relativa al seguimiento del Plan 

Hidrológico en el año 2018, tercero del actual ciclo de planificación 2021. Cabe precisar que el 

periodo de referencia utilizado para la información de carácter hidrológico es el año hidrológico 

2017-2018.  

El documento se estructura en 9 capítulos en los que se aborda la descripción del ámbito 

territorial (capítulo 2), los aspectos objeto de seguimiento específico (capítulos 3 a 7), la 

actualización del registro de zonas protegidas (capítulo 8) y el seguimiento ambiental establecido 

por la evaluación ambiental del plan (capítulo 9). 

Estos capítulos incluyen enlaces a documentos más extensos, tales como los informes 

específicos sobre los resultados de las redes de seguimiento, donde se puede encontrar 

información más detallada sobre cada uno de los aspectos tratados. 

  



 

Pág. 2  Memoria 

 

Informe de seguimiento del Plan Hidrológico ð Año 2018 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

2. ÁMBITO TERRITORIAL  

De acuerdo con el artículo primero del Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se 

modifica el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 

demarcaciones hidrográficas, la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental comprende el territorio de las cuencas hidrográficas de los ríos que vierten al mar 

Cantábrico desde la cuenca del Barbadun hasta la del Oiartzun, incluyendo la intercuenca entre 

la del arroyo de La Sequilla y la del río Barbadun, así como todas sus aguas de transición y 

costeras, y el territorio español de las cuencas de los ríos Bidasoa, incluyendo sus aguas de 

transición, Nive y Nivelle. Las aguas costeras tienen como límite oeste la línea de orientación 2º 

que pasa por la Punta del Covarón y como límite este la frontera entre el mar territorial de 

España y Francia. 

La Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental incluye dos ámbitos competenciales de 

planificación: por un lado, las Cuencas Internas del País Vasco, cuya competencia en materia de 

aguas recae en la Comunidad Autónoma del País Vasco a través de la Agencia Vasca del Agua 

y, por otro, las cuencas intercomunitarias de la vertiente cantábrica, de competencia estatal a 

través de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 

La superficie continental de la demarcación en la parte española, incluidas las aguas de 

transición, es de 5.812 km² (6.391 km² si incluimos las masas costeras), y se extiende por 5 

provincias (Bizkaia, Gipuzkoa, Navarra, Álava, y Burgos) de 3 comunidades autónomas: País 

Vasco, Navarra y Castilla y León. Su localización se muestra en la siguiente figura: 

 

 Ámbito territorial de la demarcación 

Hay que resaltar que en la Demarcación existen las siguientes cuencas compartidas con Francia: 

Bidasoa, Nive y Nivelle (Figura 2). La coordinación entre las administraciones de ambos países 

se desarrolla de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Administrativo entre España y Francia 

sobre gestión del agua, firmado en Toulouse el 15 de febrero de 2006. La superficie en territorio 

francés es de 1.239 km², incluyendo sus correspondientes masas de agua de transición y 

costeras. 
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 Cuencas compartidas con Francia 

3. EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS NATURALES Y 

DISPONIBLES  

Los recursos hídricos disponibles en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental están constituidos por los recursos hídricos naturales propios (contenidos en las masas 

de aguas superficiales y subterráneas continentales de la demarcación), los recursos no 

convencionales (procedentes de la reutilización de efluentes depurados) y los externos 

(transferidos de otras demarcaciones). 

El ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental se divide en 13 sistemas de 

explotación o unidades hidrológicas. Cada uno de estos sistemas está formado por el río 

principal y su estuario, así como por el conjunto de afluentes que forman una densa red fluvial de 

carácter permanente, a excepción de los ríos Nive y Nivelle que desembocan en la costa 

cantábrica francesa. Además, los sistemas de explotación integran otros ríos menores que 

desembocan directamente en el mar. 

A continuación, se muestran los sistemas de explotación en los que se divide el ámbito de 

trabajo. 



 

Pág. 4  Memoria 

 

Informe de seguimiento del Plan Hidrológico ð Año 2018 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

 

 Sistemas de explotación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

3.1 RECURSOS HÍDRICOS NATURALES 

La evolución de los recursos hídricos naturales se presenta en dos niveles. Por un lado, se 

muestra información referida a la precipitación, temperatura y aportación a nivel de demarcación, 

para el periodo de referencia del Plan Hidrológico 2015-2021 y para el año hidrológico objeto de 

estudio (2017-2018). 

Por otro lado, se presenta información más detallada de una serie de estaciones que se 

consideran representativas o indicativas de los sistemas de explotación de la demarcación (Tabla 

1 y Figura 4), que han sido seleccionadas de entre la amplia relación de estaciones de control 

existente en la demarcación. Las variables incorporadas son la precipitación, la temperatura, la 

aportación y el nivel piezométrico, y los periodos que se representan incluyen no solo el año 

hidrológico 2017-2018, sino también la serie 2000-2018, con el fin de poner en contexto el año 

objeto del informe. 

 

 Estaciones de control de la evolución de los recursos hídricos 

Las estaciones seleccionadas para representar la evolución de la precipitación y la temperatura 

son Abusu y Berriatua en Bizkaia, y Altzola y Oiartzun en Gipuzkoa. En el caso de la aportación, 

se han seleccionado las estaciones de aforo situadas en la parte baja de las diferentes unidades 

hidrológicas por considerarse las más representativas. Finalmente, se han seleccionado 8 

estaciones de control piezométrico para ilustrar la evolución del nivel. 
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Tipo de medida Sistema de explotación Estación UTMX UTMY Cota 

Precipitación y 
temperatura 

Nervión-Ibaizabal Abusu 507125 4788280 16 

Artibai Berriatua 542486 4794749 25 

Deba Altzola 548874 4787304 25 

Oiartzun Oiartzun 590556 4795682 11 

Aportación 

Nervión-Ibaizabal 
Sodupe 496493 4783287 56 

Abusu 507125 4788280 16 

Butroe Gatika 507434 4802167 11 

Oka Muxika 525330 4793031 20 

Lea Oleta 539900 4799184 14 

Artibai Berriatua 542625 4794896 25 

Deba Altzola 548980 4787513 25 

Urola Aizarnazabal 561436 4789525 25 

Oria Lasarte 579537 4789327 17 

Urumea Ereñozu 586314 4788243 25 

Oiartzun Oiartzun 590556 4795682 11 

Bidasoa Endarlaza 603040 4794358 18 

Nivel 
piezométrico 

Nervión-Ibaizabal 
Mañaria-2 528283 4776347 180 

Gallandas-1 529104 4784384 276 

Oka 
Tole 526522 4795636 6 

Olalde-B 528788 4799870 39 

Deba Kilimon-3 551296 4787659 59 

Oria 
DTH-1 557259 4765345 447 

Elduaien-3 580919 4775966 295 

Bidasoa Jaizkibel-5 594554 4802420 180 

Tabla 1 Estaciones representativas de la evolución de los recursos hídricos  

La información expuesta en el presente epígrafe puede ampliarse en los siguientes enlaces: 

Datos meteorológicos: 

Euskalmet ï Agencia Vasca de Meteorología http://www.euskalmet.euskadi.eus 

AEMET ï Agencia Estatal de Meteorología http://www.aemet.es 

Datos hidrológicos: 

Agencia Vasca del Agua 
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ubegi/u81-

0003771/es/  

Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico 

https://www.chcantabrico.es/sai-sistema-automatico-de-

informacion 

Diputación Foral de Bizkaia http://web.bizkaia.eus/es/-/hidrologia-y-gestion-del-agua 

Diputación Foral de Gipuzkoa http://www.gipuzkoahidraulikoak.eus/es/inicio 

Precipitación 

La pluviometría tiene un rango amplio de variación espacial oscilando entre valores medios 

máximos de 2.336 mm/año y medios mínimos de 750 mm/año, siendo la media de 1.354 

mm/año, según datos del Plan Hidrológico 2015-2021. La siguiente figura muestra la 

precipitación media anual correspondiente al año hidrológico 2017-2018. 

http://www.euskalmet.euskadi.eus/
http://www.aemet.es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ubegi/u81-0003771/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ubegi/u81-0003771/es/
https://www.chcantabrico.es/sai-sistema-automatico-de-informacion
https://www.chcantabrico.es/sai-sistema-automatico-de-informacion
http://web.bizkaia.eus/es/-/hidrologia-y-gestion-del-agua
http://www.gipuzkoahidraulikoak.eus/es/inicio
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 Precipitación media en la demarcación. Año hidrológico 2017-2018 

A continuación, se muestra la evolución de la precipitación en las estaciones de Abusu, 

Berriatua, Altzola y Oiartzun en el periodo 2000-2018 y en el año hidrológico 2017-2018. 

  

 Evolución de la precipitación de la estación de Abusu (Fuente: Euskalmet) 

  

 Evolución de la precipitación de la estación de Berriatua (Fuente: Euskalmet) 
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 Evolución de la precipitación de la estación de Altzola (Fuente: Euskalmet) 

   

 Evolución de la precipitación de la estación de Oiartzun (Fuente: Euskalmet) 

Tal y como se observa en las gráficas anteriores, el año hidrológico 2017-2018, en comparación 

con los últimos años hidrológicos, ha sido, en general, un año con una precipitación superior a la 

media. Así mismo, la variación intraanual ha diferido considerablemente de los valores medios, 

con precipitaciones muy altas en los meses desde diciembre de 2017 hasta febrero de 2018 y en 

julio de 2018. Sin embargo, octubre del año 2017 y septiembre del año 2018 han llegado a ser 

los meses más secos del año hidrológico objeto de este informe.  

Temperatura 

La temperatura media anual, según datos del Plan Hidrológico 2015-2021, oscila entre los 11 y 

15 ºC, con variaciones estacionales moderadas, que se expresan en la suavidad de los inviernos. 

En el año hidrológico objeto de estudio, las temperaturas máxima media y mínima media se 

representan en los siguientes mapas. 
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 Temperatura máxima media en la demarcación. Año hidrológico 2017-2018 

 

 Temperatura mínima media en la demarcación. Año hidrológico 2017-2018 

A continuación, se muestra la evolución de la temperatura en las estaciones de Abusu, Berriatua, 

Altzola y Oiartzun en el periodo 2000-2018 y en el año hidrológico 2017-2018. 

  

 Evolución de la temperatura de la estación de Abusu (Fuente: Euskalmet) 



 

Memoria Pág. 9  

 

Informe de seguimiento del Plan Hidrológico ð Año 2018 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

  

 Evolución de la temperatura de la estación de Berriatua (Fuente: Euskalmet) 

  

 Evolución de la temperatura de la estación de Altzola (Fuente: Euskalmet) 

  

 Evolución de la temperatura de la estación de Oiartzun (Fuente: Euskalmet) 

En las gráficas anteriores se aprecia que el año hidrológico 2017-2018 ha sido un año medio en 

cuanto a la temperatura. Teniendo en cuenta los últimos 18 años hidrológicos, la evolución 

intraanual de la temperatura no ha sufrido variación apreciable, registrándose las temperaturas 

más bajas en el mes de febrero y siendo julio el mes más cálido.  
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Aportación 

La aportación específica media en el ámbito de trabajo alcanza los 787 mm anuales, según la 

información del Plan Hidrológico 2015-2021. 

 

 Aportación media en la demarcación 

A continuación, se muestra la evolución de la aportación de las estaciones de aforo más 

representativas de las diferentes unidades hidrológicas de la demarcación en el periodo 2000-

2018 y en el año hidrológico 2017-2018. 

  

 Evolución de la aportación en la estación Sodupe (Fuente: Diputación Foral de Bizkaia) 

  

 Evolución de la aportación en la estación Abusu (Fuente: Diputación Foral de Bizkaia) 
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 Evolución de la aportación en la estación Gatika (Fuente: Agencia Vasca del Agua) 

  

 Evolución de la aportación en la estación Muxika (Fuente: Diputación Foral de Bizkaia) 

  

 Evolución de la aportación en la estación Oleta (Fuente: Diputación Foral de Bizkaia) 
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 Evolución de la aportación en la estación Berriatua (Fuente: Diputación Foral de Bizkaia) 

  

 Evolución de la aportación en la estación Altzola (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

  

 Evolución de la aportación en la estación Aizarnazabal (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 
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 Evolución de la aportación en la estación Lasarte (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

 
 

 Evolución de la aportación en la estación Ereñozu (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

  

 Evolución de la aportación en la estación Oiartzun (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 
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 Evolución de la aportación en la estación Endarlaza (Fuente: Confederación Hidrográfica del Cantábrico)  

Tal y como se observa en las gráficas anteriores, se puede concluir que el año hidrológico 2017-

2018 ha sido uno de los años más húmedos de la serie estudiada. En las estaciones analizadas, 

la aportación registrada ha sido aproximadamente 1,5 veces superior a la media.  

Al analizar la evolución por meses, se aprecian diferencias importantes respecto de las 

aportaciones medias mensuales de la serie 2000-2018: los meses de diciembre de 2017 y enero, 

febrero y abril del 2018 han registrado aportaciones muy superiores a la media; el resto de los 

meses, estos no han variado considerablemente respecto de los valores medios. Los meses de 

octubre de 2017 y septiembre de 2018 han sido los más secos de este año hidrológico, con 

aportaciones ligeramente inferiores a la media. 

Nivel piezométrico 

El valor medio de la recarga total de agua subterránea (incluyendo infiltración de la precipitación, 

infiltración por otras escorrentías, relación con otras masas y retornos de riego) para la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental es de 1.781,5 hm³/año y el recurso disponible 

de 1.508,2 hm³/año, según datos del Plan Hidrológico 2015-2021. 

A continuación, se muestran las evoluciones del nivel piezométrico en distintas estaciones 

representativas: Mañaria-2, Gallandas-1, Tole, Olalde-B, Kilimon-3, DTH-1, Elduaien-3, y 

Jaizkibel-5 en el periodo 2000-2018 y en el año hidrológico 2017-2018. 

  

 Evolución de niveles en la estación Mañaria-2 (Fuente: Agencia Vasca del Agua) 
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 Evolución de niveles en la estación Gallandas-1 (Fuente: Agencia Vasca del Agua) 

  

 Evolución de niveles en la estación Tole (Fuente: Agencia Vasca del Agua) 

  

 Evolución de niveles en la estación Olade-B (Fuente: Agencia Vasca del Agua) 

  

 Evolución de niveles en la estación Kilimon-3 (Fuente: Agencia Vasca del Agua-Diputación Foral de Gipuzkoa) 
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 Evolución de niveles en la estación DTH-1 (Fuente: Agencia Vasca del Agua-Diputación Foral de Gipuzkoa) 

  

 Evolución de niveles en la estación Elduaien-3 (Fuente: Agencia Vasca del Agua-Diputación Foral de Gipuzkoa) 

  

 Evolución de niveles en la estación Jaizkibel-5 (Fuente: Agencia Vasca del Agua-Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Las observaciones realizadas para las aguas superficiales en el apartado anterior son igualmente 

válidas para las aguas subterráneas. A diferencia de los años anteriores, en el año hidrológico 

2017-2018 los efectos de las extracciones reflejados en el nivel del agua han disminuido 

considerablemente.  

Volúmenes de agua embalsados 

A continuación, se muestran las variaciones de volumen de los embalses de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el periodo 2000-2018 y en el año hidrológico 2017-2018. 
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 Evolución de volúmenes en el embalse de Ordunte (Fuente: Confederación Hidrográfica del Cantábrico-
Agencia Vasca del Agua)  

  

 Evolución de volúmenes en el embalse de Aixola (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa) 

  

 Evolución de volúmenes en el embalse de Urkulu (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa) 

  

 Evolución de volúmenes en el embalse de Barrendiola (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa) 



 

Pág. 18  Memoria 

 

Informe de seguimiento del Plan Hidrológico ð Año 2018 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

  

 Evolución de volúmenes en el embalse de Arriaran (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa) 

  

 Evolución de volúmenes en el embalse de Ibaieder (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa) 

  

 Evolución de volúmenes en el embalse de Ibiur (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa) 

  

 Evolución de volúmenes en el embalse de Añarbe (Fuente: Confederación Hidrográfica del Cantábrico ï 
Agencia Vasca del Agua) 
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 Evolución de volúmenes en el embalse de San Antón (Fuente: Servicios de Txingudi, S.A.)  

Tal y como se observa en las gráficas anteriores, durante el año hidrológico 2017-2018 los 

embalses han permanecido prácticamente llenos a lo largo de los meses de aguas altas y aguas 

medias. La diferencia del volumen conjunto embalsado entre el principio y el final del año 

hidrológico en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental ha sido de, 

aproximadamente, 5 hm3 (70,80 frente a 75,70 hm3). 

3.2 RECURSOS HÍDRICOS NO CONVENCIONALES  

En la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental existen dos aprovechamientos directos 

de efluentes depurados: 

¶ El Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia reutiliza parte del vertido de la depuradora de 

Galindo (Sestao) en los procesos de refrigeración de la instalación de valoración 

energética de lodos de depuración. 

¶ Por su parte, Petronor en su planta de Muskiz reutiliza e incorpora posteriormente al 

proceso agua procedente de la planta de tratamiento de aguas residuales industriales de 

baja salinidad. 

También hay que destacar el bombeo que durante los tres meses de estiaje se realiza desde el 

efluente de la EDAR de Zuringoain (Alto Urola) hasta el mismo río aguas arriba, a la altura de 

Legazpi, con el fin de que este caudal sea reutilizado mediante bombeo del río por las industrias 

situadas aguas arriba de la EDAR. 

 

 Reutilización de agua 
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De acuerdo con el Plan Hidrológico vigente, el volumen total reutilizado en el ámbito de la 

demarcación es de 2,6 hm³/año. En el año 2018, el volumen reutilizado ha sido de 3,6 hm3. 

Aprovechamiento UTMX UTMY 
Volumen recogido 
en el PH (hm³/año) 

Volumen 
2016 

(hm³/año) 

Volumen 
2017 

(hm³/año) 

Volumen 
2018 

(hm3/año) 

EDAR Galindo 
(Consorcio de Aguas 
Bilbao Bizkaia) 

500186 4794548 0,4 0,9 0,9 0,9 

Petronor (Muskiz) 491107 4801010 1,8 1,7 1,9 2,4 

Zuringoain 555620 4772498 0,4 0,5 0,6 0,3 

TOTAL 2,6 3,1 3,4 3,6 

Tabla 2 Evolución de los volúmenes reutilizados 

En la EDAR de Galindo el consumo de agua reutilizada se ha incrementado notablemente en los 

últimos años, siendo en 2016, 2017 y 2018 más del doble que en 2013 (Figura 47). Así mismo, 

en la planta de Petronor en Muskiz, el volumen reutilizado en 2018 ha aumentado 

considerablemente (Figura 48). No obstante, en la EDAR de Zuringoain ha habido una 

disminución de dicho volumen, motivado probablemente por las condiciones hidrometeorológicas 

favorables del año 2018. 

 

 Evolución de la reutilización de agua en la EDAR de Galindo (Fuente: Consorcio de Aguas Bilbao 
Bizkaia) 

 

 Evolución de la reutilización de agua en Petronor (Muskiz) (Fuente: Petronor) 

No existen instalaciones para la desalación de agua en esta demarcación. 
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3.3 RECURSOS HÍDRICOS EXTERNOS 

De acuerdo con la información del Plan Hidrológico 2015-2021, en el ámbito de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental, 210 hm³/año corresponden a recursos procedentes de 

trasferencias principalmente de la DH del Ebro. El trasvase más importante es el Zadorra-Arratia 

con 195 hm³/año procedentes de las cuencas del Zadorra. De estos, aproximadamente 100 

hm³/año son para abastecimiento del Gran Bilbao y el resto para generación de energía. Otros 

trasvases de menor entidad son el Cerneja-Ordunte, destinado al abastecimiento de Bilbao, y el 

Altzania-Oria, utilizado para la producción de energía.  

La siguiente tabla muestra la evolución de los volúmenes trasvasados. 

Trasvase 
Volumen recogido 
en el PH (hm³/año) 

Volumen 2015-2016 
(hm³/año) 

Volumen 2016-2017 
(hm³/año) 

Volumen 2017-2018 
(hm³/año) 

Total 209,61 173,71 131,32 263,25 

Tabla 3 Evolución de los volúmenes trasvasados 

 

 Principales trasvases 

4. EVOLUCIÓN DE LOS USOS Y DEMANDAS DE AGUA  

Según datos del Plan Hidrológico 2015-2021, la demanda de agua correspondiente a usos 

consuntivos en la demarcación es de 273 hm3 anuales, de los que 233,9 hm3 (86%) se 

suministran a través de redes de abastecimiento urbanas, lo que incluye las demandas 

doméstica, institucional-municipal, y usos de otro tipo conectados a la red (industrial, riego, 

ganadería, etc.). El resto de la demanda corresponde a tomas propias, destacando las 

industriales con unos 35,6 hm3 anuales (13%). El 1% restante incluye demandas para riego, 

ganadería y golf fundamentalmente, con toma propia. 
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 Demandas de agua según procedencia de redes urbanas y tomas propias 

4.1 USO URBANO  

En la Figura 51 se muestra la evolución de los consumos de agua en alta para abastecimiento 

urbano en la Demarcación desde 2009 hasta la actualidad. En ella se aprecia una reducción 

cercana al 7% en este periodo. 

En las siguientes figuras se puede encontrar la evolución de los consumos de agua relacionados 

con los principales entes gestores de la demarcación, en muchas de ellas con un periodo 

temporal más amplio. En casi todos los casos este periodo muestra una tendencia aún más clara 

a la reducción del consumo, oscilando entre el 4% y el 33% para las series analizadas.  

La renovación de conducciones de distribución efectuada por los gestores del abastecimiento, 

con su consiguiente reducción de pérdidas, así como el consumo más eficiente de agua, son los 

factores principales que explican esta tendencia descendente general. Todo ello en un periodo 

de tiempo en el que la población abastecida no solo no ha disminuido, sino que se ha 

incrementado ligeramente en esta demarcación (Figura 58). 

En relación con el volumen suministrado desde la ETAP de Venta Alta, en el año 2018 se aprecia 

un considerable aumento del mismo. Este año el Consorcio de Aguas de Bilbao Bizkaia 

comienza a gestionar de forma conjunta los sistemas de abastecimiento Zadorra y Ordunte, lo 

que provoca un incremento del uso del agua tratada en la ETAP de Venta Alta, tal y como puede 

observarse en la Figura 52, compensando la disminución del agua utilizada desde el embalse de 

Ordunte. 

 

 Consumos de agua en alta para abastecimiento urbano en la Demarcación1  

                                                

1 A falta de más información, el dato correspondiente a las provincias de Navarra y Burgos, es el aprobado en el PH. 
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 Volumen suministrado desde la ETAP de 
Venta Alta (Fuente: Consorcio de Aguas Bilbao 
Bizkaia) 

 

 

 Volumen servido por Kantauriko Urkidetza 
(Fuente: Kantauriko Urkidetza) 

 

 Volumen de entrada a la ETAP de Elordi 
(Fuente: Servicios de Txingudi) 

 

 

 Volumen suministrado por Aguas del 
Añarbe (Fuente: Aguas del Añarbe) 

 

 Volumen facturado en baja en 46 
municipios del Consorcio de Aguas de Gipuzkoa 
(Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa) 

 

 

 Volumen de entrada a las ETAPs (Fuente: 
Consorcio de Aguas de Busturialdea) 

 

 Evolución de la población en la demarcación (Fuentes: Eustat, INE) 
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4.2 USO INDUSTRIAL  

Tal y como ocurre con el uso urbano, las industrias con tomas propias muestran una tendencia 

descendente en el consumo de agua. En este caso, el factor principal es la mejora continua de 

los procesos industriales que deriva en un uso más eficiente de los recursos. Además, el cierre 

de algunas empresas grandes consumidoras de agua, especialmente en el sector papelero y 

metalúrgico, también ha incidido en este descenso. 

A continuación, se muestra la evolución de consumo industrial en el ámbito de la demarcación 

correspondiente al País Vasco. La reducción para el periodo 2009-2018 es aproximadamente del 

22%. 

 

 Volumen consumido para uso industrial procedente de tomas propias (Fuente: Canon del agua de la 
CAPV)  

4.3 USO AGRARIO  

El uso agrario en la demarcación es muy poco relevante. Se estima en 2,8 hm3 anuales. 

4.4 USOS CONSUNTIVOS GLOBALES  

En la gráfica siguiente se muestra la evolución temporal de los usos consuntivos en la 

demarcación. 

 

 Evolución de usos consuntivos en la demarcación, por tipo de uso 
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4.5 USO HIDROELÉCTRICO 

La evolución del uso hidroeléctrico no guarda relación con la registrada para los usos urbano e 

industrial, y no se aprecia un patrón claramente definido en la evolución. 

 

 Volumen turbinado (Fuente: Canon del agua de la CAPV) 

5. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REGÍMENES DE CAUDALES 

ECOLÓGICOS 

El Plan Hidrológico incorpora en el Capítulo 3 de su Normativa la determinación del régimen de 

caudales ecológicos y su procedimiento de implantación, que prevé el preceptivo proceso de 

concertación con los titulares de las concesiones vigentes a 9 de junio de 2013. 

El Programa de Medidas del Plan Hidrológico determina, a su vez, que el seguimiento del 

cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos se realizará a través de la red de 

estaciones de aforo y del control específico de las condiciones de los aprovechamientos 

existentes.  

De acuerdo con lo anterior, las Administraciones Hidráulicas han realizado el seguimiento del 

grado de cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos definidos por el Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental durante el año hidrológico 

2017-2018. A continuación, se muestra un resumen de los análisis realizados en este ámbito por 

la Agencia Vasca del Agua y la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. Puede obtenerse 

información más detallada al respecto en el siguiente enlace: 

- Agencia Vasca del Agua: 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-

000312/es/contenidos/informacion/transparencia_gestion/es_def/index.shtml 

En relación con el proceso de concertación para la implantación de los regímenes de caudales 

ecológicos que estableció el Plan Hidrológico del ciclo 2009-2015 (promulgado mediante el Real 

Decreto 400/2013, de 7 de junio) para las concesiones preexistentes, es preciso señalar que se 

encuentra prácticamente finalizado, lo que implica que todos los aprovechamientos actualmente 

vigentes en la demarcación tienen un régimen de caudales ecológicos establecido en su título 

concesional que viene determinado por la Normativa del Plan Hidrológico vigente. 

En el ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco han sido estudiados 

de forma específica todos los aprovechamientos vigentes afectados. Los resultados de dicho 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-000312/es/contenidos/informacion/transparencia_gestion/es_def/index.shtml
http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-000312/es/contenidos/informacion/transparencia_gestion/es_def/index.shtml
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estudio han sido plasmados en un documento específico elaborado para cada unidad 

hidrológica, siendo posteriormente sometido al trámite de consulta y participación pública. 

Tras dicho trámite, y con los ajustes pertinentes, ha concluido el proceso de concertación en 

prácticamente todos los aprovechamientos, quedando pendiente la resolución del mismo de 

manera inmediata con dos titulares. 

En la siguiente página web se puede encontrar toda la información relativa al estado de la 

concertación de caudales ecológicos en las Cuencas Internas del País Vasco: 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/proceso-de-concertacion-para-la-implantacion-del-regimen-

de-caudales-ecologicos-en-las-cuencas-internas-del-pais-vasco/u81-000335/es/ 

En el ámbito de competencias del Estado, este proceso se inició el 26 de noviembre de 2015, 

mediante anuncio en el BOE de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico de información y 

consulta pública del proceso de concertación para la implantación del régimen de caudales 

ecológicos. Entre junio de 2016 y enero de 2017 se ha llevado a cabo un proceso de 

participación activa con aquellos aprovechamientos en los que se consideró necesario recurrir a 

un Plan de Implantación y Gestión Adaptativa (PIGA). Tras lo manifestado por los usuarios en las 

citadas reuniones, se consolidó la versión de los PIGAs iniciales, que fueron sometidos a 

consulta pública de nuevo, previa a su adopción como definitivos. 

El 12 de diciembre de 2017 el procedimiento de implantación del régimen de caudales ecológicos 

se sometió a consideración del Consejo del Agua de la demarcación, con carácter previo a la 

notificación del régimen de caudales ecológicos.  

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, O.A., de 28 de noviembre de 

2018, se aprobaron los Planes de Implantación y Gestión Adaptativa del régimen de caudales 

ecológicos en la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el 

ámbito de competencias del Estado y se dio por concluido el Programa específico para la 

implantación del régimen de caudales ecológicos en el ámbito estatal de esta demarcación 

hidrográfica. 

En la siguiente página web se puede encontrar toda la información relativa a la concertación de 

caudales ecológicos en el ámbito de competencias de la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico:  

https://www.chcantabrico.es/concertacion-caudales-ecologicos  

5.1 METODOLOGÍA 

El análisis de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos se ha realizado para los 

caudales mínimos ecológicos. Para el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco, es preciso 

recordar que el Plan consideró que, debido a sus características, el resto de elementos definidos 

por la Instrucción de Planificación Hidrológica no son significativos (caudales máximos, caudales 

de crecida, tasas de cambio). 

En la DH del Cantábrico Oriental, los caudales mínimos ecológicos han sido contrastados con los 

registros de 25 estaciones de aforo para el año hidrológico 2017-2018 y, además, mediante 

aforos directos en 31 aprovechamientos significativos, realizados principalmente durante el 

estiaje de 2018. 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/proceso-de-concertacion-para-la-implantacion-del-regimen-de-caudales-ecologicos-en-las-cuencas-internas-del-pais-vasco/u81-000335/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/proceso-de-concertacion-para-la-implantacion-del-regimen-de-caudales-ecologicos-en-las-cuencas-internas-del-pais-vasco/u81-000335/es/
https://www.chcantabrico.es/concertacion-caudales-ecologicos
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 Estaciones de aforo y aprovechamientos analizados para la evaluación del grado de cumplimiento de 
los caudales ecológicos en el año hidrológico 2017-2018  

5.2 RESULTADOS OBTENIDOS  

Las conclusiones del análisis indican que, en general, el número de incumplimientos se ha 

reducido con respecto a años precedentes, tanto en el análisis realizado en las estaciones de 

aforo como en los aforos puntuales (Figura 63) realizados a aprovechamientos concretos. Para 

las estaciones de aforo consideradas en el ámbito de competencias del Estado no se presentan 

incumplimientos. 

Tal y como se ha reflejado en el apartado relativo a la evolución de los recursos hídricos, el año 

hidrológico 2017-2018 ha sido un año con precipitaciones abundantes a lo largo de 

prácticamente todos los meses de invierno, así como durante los meses de junio y julio. No 

obstante, las aportaciones registradas en los meses de octubre de 2017 y septiembre de 2018 

han sido inferiores a la media, condicionando el cumplimiento del régimen de caudales 

ecológicos en algunos puntos.  

  

 Evolución del porcentaje de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos en estaciones de aforo 
y en aprovechamiento concretos. 

La siguiente figura muestra la distribución del grado de cumplimiento por unidad hidrológica. 

Cabe indicar que, en relación con los aprovechamientos, se han considerado tanto los 

incumplimientos de caudales ecológicos dispuestos en el Plan Hidrológico vigente, que ya son de 

aplicación prácticamente en todos los aprovechamientos de agua, tras la finalización del 

correspondiente proceso de concertación. En aprovechamientos con diferentes trámites de 
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modificación de características esenciales en curso, los aforos han sido contrastados además, 

con los caudales establecidos en sus títulos concesionales. 

 

 Grado de cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos en las estaciones de aforo y 
aprovechamientos analizados, año hidrológico 2017-2018. 

 

La situación ha sido menos favorable en aquellas cuencas en las cuales existe un déficit 

estructural en los sistemas de abastecimiento, que impide compatibilizar plenamente las 

garantías de suministro de agua a la población y el caudal ecológico. Este es el caso de la 

Unidad Hidrológica Oka, para la cual el Plan Hidrológico plantea actuaciones de refuerzo de las 

infraestructuras de abastecimiento, que ya se están planificando o ejecutando. Así mismo, estos 

programas de seguimiento han indicado incumplimientos puntuales en determinados 

aprovechamientos, fundamentalmente hidroeléctricos, en las unidades hidrológicas Deba y 

Urola. 

6. ESTADO DE LAS MASAS D E AGUA SUPERFICIAL Y SUBTERR ÁNEA 

La valoración del estado de las masas de agua y su seguimiento representa un elemento central 

de la planificación hidrológica, puesto que determina la necesidad de evaluar, implantar o 

corregir medidas que den lugar a la consecución de los objetivos medioambientales que se 

plantee la propia planificación. 

El estado de las masas de agua superficial queda determinado por el peor valor de su estado o 

potencial ecológico y de su estado químico; mientras que el estado de las masas de agua 

subterránea queda determinado por el peor valor de su estado cuantitativo y de su estado 

químico. 

En este apartado se incluye, de forma resumida, la información de la evaluación del estado de 

las masas en el año 2018, y se compara con la evaluación realizada en el Plan Hidrológico a 

partir de los resultados del quinquenio 2009-2013, que se considera como situación de referencia 

a 2013. 

6.1 PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO 

En la demarcación se dispone de programas de seguimiento que han dado lugar a series de 

controles biológico y químico de aguas superficiales y subterráneas de más de veinte años, 

teniendo en cuenta la mayoría de los elementos de calidad exigidos. Estos programas de 
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seguimiento se conciben con un carácter flexible, es decir, periódicamente se adaptan a los 

niveles de presiones existentes, al estado de las masas de agua y a la disponibilidad 

presupuestaria existente, tratando de optimizar los esfuerzos de control. La información está 

disponible fundamentalmente en los siguientes enlaces: 

- Agencia Vasca del Agua: 
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ultimos-informes/u81-0003342/es/ 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ubegi/u81-0003771/es/ 

- Confederación Hidrográfica del Cantábrico: 
https://www.chcantabrico.es/gestion-cuencas/estado-calidad-aguas 

Los actuales programas de control de las masas de agua (Figura 65 y Figura 66) y de las zonas 

protegidas (Figura 67) proporcionan unos altos niveles de precisión y fiabilidad puesto que se 

plantea que todas las masas de agua dispongan de al menos una estación de control 

representativa, y que en determinados casos se dé el complemento con el seguimiento de 

presiones significativas, de situaciones de referencia o para mejora de conocimiento en masas 

grandes, heterogéneas o con una problemática desconocida. Por otro lado, se da un 

cumplimiento holgado de las periodicidades mínimas para los controles (Anexo V DMA) lo que 

implica que a lo largo del ciclo de vigencia del Plan Hidrológico se dé un seguimiento sistemático 

todos los años. 

 

 Red de seguimiento del estado de las masas de agua superficial 

 

 Red de seguimiento del estado de las masas de agua subterránea 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ultimos-informes/u81-0003342/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ubegi/u81-0003771/es/
https://www.chcantabrico.es/gestion-cuencas/estado-calidad-aguas
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 Red de seguimiento de las zonas protegidas 

6.2 MASAS DE AGUA SUPERFI CIAL  

Estado ecológico 

En las figuras siguientes se muestra la evaluación de estado/potencial ecológico (en adelante, 

estado ecológico) de las masas de agua superficial de la demarcación tanto para la situación de 

referencia 2013 como para el año 2018.  

Con carácter general se puede considerar que la situación del estado ecológico del conjunto de 

masas de agua superficial es relativamente estable en el periodo 2014-2018 con cierta tendencia 

a la mejoría (Figura 702). 

En relación con ríos y embalses, el 68,9% no cambian su valoración de estado ecológico 

respecto a la situación de referencia de 2013, (60,5% con estado ecológico bueno o mejor y 

8,4% por debajo del bueno); el 21,0% mejora su diagnóstico (15,1% alcanzando un estado 

ecológico bueno o mejor); y un 10,1% empeora su diagnóstico (7,6% alcanzando un estado 

ecológico inferior al bueno). Del análisis de los resultados en las masas que cambian de un 

estado ecológico bueno a moderado o deficiente, se llega a la conclusión de que esta variación 

se debe principalmente a la progresiva consideración de indicadores biológicos no considerados 

anteriormente (fauna piscícola en ríos) y/o a la revisión de determinados sistemas de evaluación 

de calidad biológica, que han motivado una mayor exigencia para el cumplimiento de objetivos. 

En menor medida, a situaciones estacionales naturales derivadas del régimen de precipitaciones. 

De hecho, en 8 de estas masas se ha dado el paso de buen estado ecológico a estado ecológico 

moderado, con valores cercanos al valor umbral bueno/moderado (Figura 71). 

En el caso de aguas de transición en 2018 el 57,1% se evalúa en estado ecológico bueno 

(14,3% en 2013) reflejando una evolución estable y favorable. La masa Nerbioi / Nerbioi Exterior 

transición se diagnostica en potencial moderado y empeora su estado respecto a la referencia de 

2013 (Figura 71).  

                                                

2 REF2008: Escenario de referencia del primer ciclo de planificación; REF 2013: Escenario de referencia del segundo 
ciclo de planificación. 
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En cuanto a aguas costeras se mantiene el cumplimiento de objetivos ambientales en la 

totalidad de las masas de agua, que ya se daba en la situación de referencia de 2013 (Figura 

71). 

En lo referente a lagos y humedales, con la aplicación estricta de los sistemas de evaluación 

establecidos en el Real Decreto 817/2015 para la tipología asignada oficialmente, la única masa 

de agua de esta categoría, el complejo lagunar Altube-Charca Monreal, se diagnostica en estado 

ecológico moderado, cercano al buen estado. Sin embargo, a juicio de experto se ha 

determinado que esta masa de agua se encuentra en buen estado ecológico. Este diagnóstico se 

basa en la ausencia de presiones significativas, en el bajo grado de certidumbre de las métricas 

para la evaluación del estado ecológico para las masas de la tipología L-T18; y en que la 

asignación de tipología de este humedal (L-T18; Interior en cuenca de sedimentación, 

mineralización media, permanentes) puede no ser la idónea, especialmente por el marcado 

carácter semipermanente de la laguna. En el tercer ciclo de planificación será preciso reducir las 

incertidumbres asociadas a la evaluación del estado de esta masa, asignándole una tipología 

adecuada  

 

 Estado ecológico de las masas de agua superficial. Situación de referencia 2013 

 

 Estado ecológico de las masas de agua superficial. Año 2018 
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 Evolución del estado ecológico de las masas de agua superficial 

  

  

 

 Evolución del estado ecológico de las masas de agua superficial (por categoría de masa de agua) 

Estado químico 

Las Administraciones vienen realizando un esfuerzo importante en el control del estado químico 

de las masas de agua, adaptando los programas de control en función de las disponibilidades 

técnicas analíticas, presupuestarias y de la identificación de vertidos significativos en la masa o 

masas adyacentes. Este control químico en la matriz agua implica con carácter general el control 

de metales y metaloides. En determinados puntos la lista de sustancias prioritarias objeto de 

control se amplía al global del Anexo IV del Real Decreto 817/2015; y en algunos casos, además, 

se realizan controles en biota y sedimento. 
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A continuación, se muestra la evaluación de estado químico de las masas de agua superficial de 

la demarcación tanto para la situación de referencia 2013 como para el año 2018. 

 

 Estado químico de las masas de agua superficial. Situación de referencia 2013 

 

 Estado químico de las masas de agua superficial. Año 2018 

En relación con el estado químico, la situación del conjunto de masas de agua superficial debe 

considerarse relativamente estable en el periodo 2014-2018 (Figura 74), reduciéndose 

ligeramente el número de masas que no alcanzan el buen estado químico.  

En relación con ríos y embalses cabe indicar que se da una situación de estabilidad en el 

periodo 2013-2018. Respecto a la situación de referencia de 2013, 110 masas no cambian su 

valoración de estado químico (109 con estado qu²mico ñbuenoò y 1 ñno alcanza el buenoò); 6 

masas mejoran su estado llegando a estado químico ñbuenoò; 3 empeoran su estado (Gobelas-A, 

Landarbaso, y Oria III). 

En el caso de aguas de transición se da una situación estable o una leve mejora en el último 

año. Respecto a la situación de referencia de 2013, 12 masas no cambian su valoración de 

estado químico (10 con estado químico ñbuenoò y 2 ñno alcanza el buenoò); dos masas mejoran 

su estado llegando a estado químico ñbuenoò (Bidasoa transici·n y Oka interior transición). 

En cuanto a aguas costeras y a lagos y humedales se mantiene el cumplimiento de objetivos 

ambientales que ya se daba en la situación de referencia de 2013 (Figura 75). 
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 Evolución del estado químico de las masas de agua superficial 

  

  

 

 Evolución del estado químico de las masas de agua superficial (por categoría de masa de agua) 

En la matriz agua, en el periodo 2014-2018 se han dado superaciones anuales de normas de 

calidad para benzo(g,h,i)perileno, indeno(1,2,3-cd)pireno, tributilestaño, hexaclorociclohexano, 

cadmio, naftaleno, níquel, mercurio y di(2-etilhexil)ftalato. En la mayoría de los casos se trata de 

incumplimientos de norma aislados y que no se repiten en varias anualidades. Deben ser 

considerados situaciones puntuales, que requieren proseguir con el esfuerzo en el control y 

seguimiento de vertidos, sean accidentales o no. 

Sin embargo, el hexaclorociclohexano se ha manifestado de forma crónica en determinadas 

masas (Nerbioi/Nervión Interior transición, Nerbioi/Nervión Exterior transición; Galindo-A y Asua-

A); y el cadmio ha provocado superaciones anuales de norma de calidad en la masa Gobelas-A y 
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Jaizubia-A, tal y como recoge el Plan Hidrológico en su diagnóstico y en su programa de 

medidas. En el caso del Jaizubia-A, al igual que en el caso de Oiartzun-A, la ejecución de una 

investigación detallada ha llevado a la conclusión de que estos niveles elevados de cadmio se 

corresponden con fondos naturales, lo que ha llevado a asociarles un diagnóstico de buen 

estado químico. 

Estado 

A continuación, se muestra la evaluación de estado de las masas de agua superficial de la 

Demarcación tanto para la situación de referencia 2013 como para el año 2018. 

 

 Estado global de las masas de agua superficial. Situación de referencia 2013 

 

 Estado global de las masas de agua superficial. Año 2018 

En concordancia con lo indicado para el estado ecológico y el estado químico, la situación del 

conjunto de masas de agua superficial en el periodo 2014-2018 debe considerarse tendente a la 

mejoría (Figura 78). El 75% no cambia su estado (55% en buen estado y 20% en estado peor 

que bueno); el 18 % mejora su diagnóstico alcanzado el buen estado y el 6,5% empeora su 

estado. 

En relación con ríos y embalses cabe indicar que se da una situación de estabilidad en el 

periodo 2013-2018. Respecto a la situación de referencia de 2013, en 2018 en 92 masas no hay 

cambio de su valoraci·n de estado (71 con estado ñbuenoò y 21 ñpeor que buenoò); 18 masas 

mejoran su estado llegando a estado ñbuenoò; y 9 empeoran su estado (Figura 79). Las aguas 
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de transición registran una mejora notable (7 masas pasan de estado peor que bueno a bueno) 

y todas las costeras mantienen su buen estado. Como se indica después, es preciso eliminar las 

incertidumbres asociadas a la asignación de tipología y por ende a la evaluación del estado 

ecológico de la única masa de agua lago, si bien a juicio de experto se determina que se 

cumplen los objetivos medioambientales (Figura 79). 

 

 Evolución del estado de las masas de agua superficial 

  

  

 

 Evolución del estado de las masas de agua superficial (por categoría de masa de agua) 
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6.3 MASAS DE AGUA SUBTERR ÁNEA 

Estado cuantitativo 

La evaluación del estado cuantitativo de las masas de agua subterránea en el año 2018 coincide 

con la registrada en el escenario de referencia 2013 del Plan Hidrológico (Figura 81), es decir, 

todas las masas de agua subterránea de la demarcación presentan un buen estado cuantitativo. 

 

 Estado cuantitativo de las masas de agua subterránea. Año 2018 

 

 Evolución del estado cuantitativo de las masas de agua subterránea 

Estado químico 

La evaluación del estado químico de las masas de agua en el año 2018 tampoco registra 

cambios respecto al escenario de referencia 2013 contemplado en el Plan Hidrológico (Figura 

83). Es decir, todas las masas de agua se encuentran en buen estado químico excepto Gernika. 

El incumplimiento de los objetivos medioambientales en esta masa de agua se debe a las 

concentraciones de compuestos orgánicos volátiles y mercurio registradas en algunos de los 

puntos de control establecidos para la evaluación de la masa, si bien estas concentraciones 

están disminuyendo progresivamente con carácter general. 
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 Estado químico de las masas de agua subterránea. Año 2018 

 

 Evolución del estado químico de las masas de agua subterránea 

Estado 

A partir de la evaluación de los estados cuantitativo y químico de las masas de agua subterránea 

en el año 2018 expuesta anteriormente, se concluye que todas las masas de agua subterránea 

de la Demarcación cumplen los objetivos medioambientales de la Directiva Marco del Agua 

excepto Gernika, que se encuentra en mal estado químico. 

6.4 ZONAS PROTEGIDAS  

En las masas de agua situadas en zonas protegidas es obligatorio, no solo el cumplimiento de 

los objetivos ambientales generales de la DMA de alcanzar el buen estado, sino también el 

cumplimiento de los objetivos específicos establecidos en los planes de gestión elaborados y 

aprobados específicamente para cada una de esas zonas protegidas. 

Zonas de captación de agua para abastecimiento 

Los programas de seguimiento de las zonas de captación de aguas para abastecimiento indican 

que se cumplen los requisitos adicionales de este tipo de zona protegida en las aguas 

subterráneas y superficiales destinadas a estos usos. En el caso de aguas superficiales se han 


































